Solicitud de ingreso al Consejo de la Juventud de la Región de Murcia 
Murcia a 
de 
de 2009
	DATOS DE LA ENTIDAD

	Nombre de la entidad



	CIF



	Domicilio a efectos de notificaciones



	C.P.


	Localidad 
	Municipio

	Persona de contacto y cargo



	Teléfono 1


	Teléfono 2

	Fax


	Email 

	Inscrita en el Censo 



	Número


	Sección


……………………………………………………………………………………..
(Nombre y cargo en la entidad)

SOLICITA

De conformidad con lo establecido en el Reglamento del Consejo de la Juventud de la región de Murcia, en su art. 7.1.a, manifiesto la voluntad de esta Asociación de incorporarse al Consejo, así como el acatamiento expreso, que ésta hace de la Constitución y del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia. 

Asimismo, apunto el carácter democrático de la entidad en cuanto a su estructura y funcionamiento.

Para lo cual aporto la siguiente documentación.
Firma 








Sello de la entidad


Documentación que se aporta (señalar la que proceda):

· Solicitud de ingreso firmada por el representante legal de la entidad, en la que se haga constar la voluntad de incorporarse al CJRM, así como el acatamiento expreso a la Constitución y al Estatuto de Autonomía, y que la estructura y funcionamiento de la entidad son democráticos. 
· Certificación del acuerdo adoptado por el órgano competente de la entidad, de solicitar el ingreso en el CJRM. 
· Estatutos compulsados, en su caso, o normas que regulan la entidad
· Copia del CIF
· Certificación del registro en el que esté debidamente inscrita la entidad.
· Relación nominal de miembros del órgano directivo
· Memoria de actividades del año anterior
· Certificación de la Secretaría u órgano competente de la entidad con indicación de las sedes de la entidad. Acompañado de las certificaciones de los municipios donde se diga tener implantación expedida por el órgano competente del ayuntamiento correspondiente. 
· Todas las entidades deberán presentar certificación de ser miembros de pleno derecho en al menos, la mitad de los consejos de juventud locales o comarcales existentes, donde tenga implantación la entidad. 
· Excepto los consejos de juventud que deberán presentar una acreditación del número de entidades miembro del mismo. 
· En caso de federaciones, confederaciones, coaliciones y equivalentes están obligadas a entregar listado completo y actualizado de sus organizaciones miembro, así como certificación que acredite el vínculo entre las mismas. 
· Cualquier otro que la entidad solicitante estime oportuno a fin de facilitar el conocimiento total del expediente por parte de la Comisión Permanente.
· Certificación de reconocimiento por parte de la respectiva Corporación Local. Sólo en caso de Consejos Locales de Juventud. 
Toda la documentación presentada deberá ser actualizada cada 3 años y con al menos 3 meses de antelación a la celebración de la Asamblea General Ordinaria, esto conllevará la actualización de la condición de miembro y/o baremo de votación de la entidad.
